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Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 

                                                                         Puerto Pirámides  04 de noviembre de 2005.           

  
 
ORDENANZA Nº 160/05   C.D.P.P. 
 
VISTO:  
 
                La Ordenanza Nro. 28/04 C.D.P.P.;                        
 
Y CONSIDERANDO:  
 
               Que por la Ordenanza detallada en el Visto, se aprueba el Código de Edificación de esta 
localidad. 
  
               Que es necesario continuar  estableciendo pautas claras para el resguardo del desarrollo 
urbanístico y turístico de nuestra localidad. 
  

    Que a tales efectos y en pos de un crecimiento ordenado de nuestra localidad, cuidando de no 
alterar sus características naturales, preservando el medio ambiente y la adecuación urbana para el 
asentamiento de una población estable y turística, es menester el realizar modificaciones a la 
Ordenanza Nro. 28/04. 

  
                 Que conforme informa la Dirección de Arquitectura de la Comisión de Fomento de Puerto 
Pirámides, las modificaciones introducidas se condicen con los considerandos de la presente ordenanza, 
como así también, con el espíritu que se tuvo en cuenta en la sanción del anterior Código de 
Edificación.   
        
                                                                  
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRÁMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

ARTICULO Nº 1: Apruébese el Código de Edificación que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente Ordenanza.  
 
ARTICULO Nº 2:  Deróguese la Ordenanza Nro 28/04 y/o toda otra norma que se oponga a la 
presente normativa. 

 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
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      ARTICULO Nº 3: Regístrese. 
Comuníquese. Pase al 

Departamento Ejecutivo para su 
comunicación y futura promulgación. Publíquese. Cumplido. Archívese.  
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